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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

l\íúm. ^580.
ARTICULO BE OFICIO.

Núm. 8967.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Hacienda.—Por la Secretaría general 
del Tribunal de cuentas del Reino con 
fecha 17 de este mes se me bá remiti
do para que se publique en tres números 
consecutivos del Boletín oficial de esta 
provincia el siguiente anuncio.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria general.—Negociado 2.°

Emplazamiento.
Por el presente y en virtud de acuer

do del Exmo. Sr. Ministro gefe de la 
Sección I.1 de este Tribunal, se cita lla
ma y emplaza por 1.a vez á D. Luis 
Gil, Administrador principal de Hacienda 
pública que fue de las Islas Baleares en 
1860, ó sus herederos si hubiese falle
cido, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de treinta dias, que em
pezarán á contarse á los diez de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaria general por si 
o por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el examen de la cuenta de Adminis
tración de efectos timbrados de las cita
das Islas, correspondiente al mes de Di
ciembre de 1860, en la inteligencia que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. Madrid 17 de Abril de 1867. 
—Ignacio S. Inclán.

Lo que he dispuesto se publique en la 
forma espresada en cumplimiento de la in
dicada orden. Palma 23 de Abril de 1867. 
— Cárlos de Pravia. . -

IXúm. 8968.
Hacienda.—Por la Secretaría general 

del Tribunal de cuentas del Reino en co
municación de 17 del mes actual se me 
há remitido para su publicación en tres 
números consecutivos del Boletín oficial 
de esta provincia el siguiente anuncio.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2?

Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de acuer
do del Exmo. Sr. Ministro Gefe de la 
Sección 1.a de este Tribunal, se cita llama 
y emplaza por Ia vez á D. Diego Alvarez 
Rover, Administrador que fué de Hacienda 
pública de las Islas Baleares, en el año 
de 1861, ó sus herederos, si hubiese fa
llecido, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de treinta dias, que 
empezarán á contarse á los diez de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaria general por si 
ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido 

I en el exámen de la cuenta de Administra
ción, de efectos timbrados de la provin
cia de las Islas Baleares correspondiente 
al mes de Diciembre de 1861, en la in
teligencia que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Madrid 
17 de Abril de 1867.—Ignacio S. Inclán.

Lo que he dispuesto se publique en la 
forma espresada en cumplimiento de la ci
tada órden. Palma 23 de Abril de 1867.— 
Cárlos de Pravia.

Núm. 8969.
Indeterminado. = El Sr. Comandante 

del cuerpo de Carabineros de esta Isla con 
fecha de ayer me dice lo que copio.

«El Escmo. Sr. Director general del 
Cuerpo en circular de 17 del corriente, 
núm. 121 me dice lo siguiente:—El Et- 
celenlísimo Sr. Director general de Infan
tería en circular núm. 122 de 28 de mar
zo último dijo á los gefes de la Comisión 
permanente de reserva lo que sigue.—El 
Escmo. Sr. Inspector general de Carabi
neros con fecha 16 del actual me dice lo 
siguiente.—Escmo. Sr.—Ruego á V. E. 
se sirva cursar, si lo tiene á bien, á esta 
Inspección general de mi cargo, las instan
cias que puedan promover los soldados de 
la reserva en solicitud de pasar al cuerpo 
de carabineros por existir en el día bas
tantes vacantes donde puedan tener ingre
so. Lo que he dispuesto se publique en el 
memorial del aima, para que llegue á no
ticia de los soldados que deseen pasar al 
espresado cuerpo, cuyas instancias se cur
sarán siempre que lleven servidos los cua
tro años dia por dia en las filas, pertenez
can ya á la segunda reserva y lleven las de
mas circunstancias exigidas para servir en 
aquel cuerpo, lo que tendrán presente los 
gefes al cursarlas. — Lo que traslado á V. 
para sn conocimiento, y para que circulan
do este aviso en todo el distrito de la Co
mandancia de su mando pueda llegar á no
ticia de los comprendidos en el anterior 
inserto.=Lo que tengo el honor de tras
ladar á V. S. por si se digna disponer se 
publique esta circular en el Boletín oficial 
comunicándola con igual objeto á los se
ñores subgobernadores de Menorca é ¡bi
za á fin de que llegue lo mas pronto posible 
á •enocimiento de los que pueda interesar
les y puedan cubrirse las muchas vacantes 
que en el dia tiene esta Comandancia.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo* 
letin oficial de esta prooincia para su de
bida publicidad. Palma 24 de abril de 
1867.—Cárlos de Pravia.

Núm. 8970.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Ano económico de 1867 á 1868.

Subsidio.—Circular.—Esta Administra
ción cumple el deber de recordar á los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los pueblos 
de esta Provincia, que el dia 1.° de Mayo 
próximo deben comenzar las operaciones 
preliminares para la formación de las ma
trículas de la contribución industrial y de 
comercio, respectivas al año económico de 
1867-68; y atendida la influencia que tales 
operaciones ejercen en los mayores rendi
mientos del impuesto, no puedo menos de 
escitar el celo de los referidos funcionarios 
para que aquellas se lleven á efecto con el 
mayor acierto y precisión, haciéndoles las 
prevenciones siguientes;

1. a En las matrículas del año próximo, 
deberán estar comprendidos todos los in
dividuos que en el dia I.6 de Mayo se 
encuentren en el ejercicio de alguna in
dustria, comercio, profesión, arte ú oficio, 
aun cuando después de la indicada fecha 
presenten declaración de cesar. Si así su
cede y del espediente que ha de instruirse 
resulta cierta la baja, se reservará para 
incluirla en relación después del1.° de 
Julio.

2. a Como quiera que á pesar de la vi
gilancia que ejerce esta Administración y 
de las reiteradas órdenes que tiene comu
nicadas á los Alcaldes para que no se de
frauden los intereses de la Hacienda en sus 
respectivas localidades, es posible que éxis- 
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tan industriales sin constar inscritos en 
matrícula, á fin de corlar este abuso sin 
hacer sentir al contribuyente todo el rigor 
de la ley, dispondrán dichas autoridades 
que por los medios de publicidad que estén 
en práctica se baga saber á todo el que 
ejerza una industria, comercio, profesión, 
arle ú oficio sin hallarse matriculado, que 
presente, en un plazo prudencial que al 
efecto fijará, declaración duplicada y fir
mada en que esprese su nombre y apelli
do, señas de su domicilio y la clase de. su 
industria; en el concepto de que si no lo 
cumplen y pretenden seguir defraudando 
los intereses de la Hacienda, la Adminis
tración será inexorable para la imposición 
de las penas que están marcadas á los de
fraudadores.

3. a A la formación de la matrícula, 
han de preceder las listas de clasificación 
ó reparto gremial, en las cuales se inclui
rán á lodos los individuos de una misma 
industria, comercio, profesión, arte u ofi
cio que comprenden las siete clases de la 
tarifa número l.°, y las que en las del 
número 2 y S van señaladas con la letra 
A. Las lisias referidas, deben formarse con 
presencia de la matrícula del año actual, 
de las relaciones de altas y bajas ocurri
das en el mismo, y de las declaraciones 
pi asentadas por los nuevos industriales.

4. a Terminado dicho trabajo, se con- 
vocar.'n por separado á los individuos de 
cada gremio, para que procedan al nom
bramiento de uno, dos ó tres síndicos que 
les representen, según está dispuesto en 
el artículo 20 del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852; y el gremio que deje de 
asistir á este acto, se entiende que renun
cia el derecho de ser representado.

5. a La distribución de las cuotas que 
deba satisfacer cada gremio, ha de hacerse 
por sus mismos individuos; y á este fin 
corresponde á los Alcaldes el nombra
miento de dos, tres ó cuando mas cinco 
de aquellos, que deben desempeñar el car
go de peritos clasificadores.

6. a Las listas gremiales de que habla 
la prevención 3.a se entregarán á los cla
sificadores; y estos verificarán el reparto 
por categorías, del importe total á que as
ciendan las cuotas de cada gremio. A fin 
de que esta operación pueda llevarse á 
efecto con exacta equidad y justicia, cui
darán los Alcaldes al hacer el nombra- 
naiento de clasificadores de distinguir bien 
las categorías de cada gremio, y nombrar 
uno por cada una.

7. a Los clasificadores al hacer el re
parto han de tener presentes las utilidades 
de cada industrial; y las cuotas que les 
asignen no podrán esceder del quíntuplo 
de la de tarifa, ni bajar de la quinta parte 
de ella.

8. a Después de terminado el reparto, 
cuidarán los síndicos de cada gremio de 
citar á sus individuos para enterarles de 
la cuota que les baya sido asignada y que 
puedan reclamar de agravios por los que 
crean habérseles inferido. Uno de los síndi
cos por lo menos, presidirá estos actos á 
los cuales asistirán todos los clasifica
dores.

9. a Las reclamaciones que se presenten 
deberán decidirlas los síndicos ofendo á 
los clasificadores, en un plazo que no es- 
cederá de ocho dias. Contra las decisiones 
de aquellos, pueden reclamar los contri
buyentes ante los Alcaldes y Ayuntamien

tos dentro de otros ocho dias, contados 
desde el en que se hubiese cerrado la au
diencia por los síndicos y clasificadores. 
Contra las de las municipalidades, ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, en otro 
plazo igual de ocho dias y contra la re
solución de la espresada autoridad ante el 
Consejo provincial en un plazo de doce 
dias; pero sin perjuicio del fallo que se 
dictare, se llevarán adelante los trabajos 
fijando en la matricula la cuola asignada 
en el repartimiento.

10. No admitirán los Alcaldes ningún 
reparto gremial, si no lleva á su pié las 
firmas de los peritos clasificadores; y á 
continuación una nota suscrita por los 
síndicos que esprese los dias que ha es
tado espuesto al público sin haberse pre
sentado reclamación alguna ó bien el nú
mero de las presentadas con los nombres 
de los reclamantes y la forma en que se 
hubiesen resuelto.

11. Cuando un gremio no esceda de 
cinco individuos no tiene derecho á cons
tituirse; pero los Alcaldes deberán citarlos 
ante su autoridad para que se clasifiquen 
bajo su presidencia, decidiéndose por ma
yoría de votos las cuestiones que se sus
citen. Cuando no haya votación ó no re
sulte mayoría, los Alcaldes decidirán, sin 
perjuicio del derecho de reclamación que 
le queda al contribuyente en la forma que 
se deja dicho.

12. El gremio que dilate de cualquier 
modo la formación del reparto de sus 
cuotas dentro del plazo que se los señale 
pierde el derecho á toda reclamación y en 
este caso están autorizados los Alcaldes 
para hacer la clasificación, prévia la opor
tuna aprobícion del Sr. Gobernador de la 
provincia.

13. A los contribuyentes no agremia
dos ó sean todos los que ejerzan indus
trias de las comprendidas en las tarifas 
2.a y 3.a que no están marcadas con la 
letra A, se les citará asimismo fijándoles 
un plazo que no escederá de ocho dias 
para que acudan dentro de él á enterarse 
de las cuotas que les han sido impuestas 
y que puedan reclamar de agravio si se 
les ha inferido perjuicio. El que no se pre
sente ó deje de reclamar en el término fi
jado, pierde todo derecho.

14. Ultimadas las operaciones prelimi
nares en la forma que se deja dicho y 
reunidos todos los datos, procede la for
mación de las matrículas; en cuyos docu
mentos deben figurar lodos los individuos 
contribuyentes por el orden de clases y 
tarifas que está marcado en las mismas.

15. Los letales de cada tarifa figu
rarán con separación en la matrícula y se 
unirán al final de ella por medio de un 
resúmen en el cual se espresará también 
el número de contribuyentes de cada una.

16. Los Secretarios de las municipali
dades que son los encargados de la for
mación de las matriculas, cuidarán de no 
incurrir en las equivocaciones materiales 
que de ordinario adolecen aquellas; pues 
esto dilata su examen y entorpece la mar
cha de la Administración en estos tra
bajos.

17. En consonancia con lo manifes
tado en la prevención anterior y siendo 
el defecto mas general que se nota en las 
matriculas, el de inexactitud en las sumas 
así parciales como generales, se recomien
da mucho á los Secretarios tengan pre

sente, que la partida de cada contribuyente 
se compone de la cuota para el Tesoro, 
del recargo provincial, del municipal y de 
la quinta parle si la hay: que estas tres ó 
cuatro cantidades forman el primer total 
de la matrícula: que de este se saca el 
tanto por ciento de cobranza que es la 
casilla inmediata y que ambas partidas 
componen el total general que es la últi
ma. Deben fijar por lo tanto toda su 
atención en la exactitud de estas sumas 
parciales, para que luego sean exactas tam
bién las sumas generales.

18. El Ayuntamiento que de cualquier 
modo retrase la formación de la matricula 
ó bien que por efecto de las equivocacio
nes que contenga sea necesario devolverla 
y se carezca de ella al llegar el período de 
la cobranza del primer trimestre, será 
responsable mancomunadamente al ingreso 
en Tesorería del importe de dicho trimes
tre, que la Administración exigirá sin con
templación de ninguna clase hasta por la 
via ejecutiva, si fuese necesario tener que 
recurrir á este eslremo.

19. El modelo para la formación de 
las matrículas no ha sufrido alteración y 
por lo lanío se estenderán las del próximo 
año en igual forma que las del corriente.

20. Las matrículas se estenderán por 
triplicado; esto es la original y dos co
pias. La primera debe hacerse en papel del 
sello 9. ° y las segundas en papel de 
oficio; pero para la mayor facilidad en su 
formación y para que guarden la debida 
uniformidad se autorizan las impresiones 
para estos trabajos, cuidando de unir á 
cada ejemplar el papel de reintegro que 
corresponda al en que debió ser estendido.

21. Al final de cada matrícula esten
derán los Secretarios una certificación que 
esprese si se han observado al formarla 
todos los trámites de instrucción; si se 
han presentado ó nó reclamaciones y si 
en todo ó en parte han sido atendidas 
ó desestimadas.

22. Deben acompañar á las matrícu
las los recibos talonarios formando un 
libro bien encuadernado, con el nombre 
del pueblo á que corresponda escrito en 
carácteres gruesos en la portada ó cu
bierta y con las matrices de aquellos lle
nas según está prevenido.

23. Los Alcaldes de los pueblos que 
sean cabeza de partido judicial, tendrán 
presente la regla quinta de la exención 
2.a de la tabla unida á las tarifas; la 
cual esceplua en cada juzgado de prime
ra instancia dos abogados y un procura
dor por los que se dediquen al despacho 
de negocios de pobres ó criminales; so
bre cuya base se aplicará el beneficio 
entre lodos los que despachen en dicho 
juzgado ó en otro especial: si en la 
residencia del mismo no hubiese mas que 
dos abogados la exención alcanzará á 
uno solo.

24. En las matrículas se comprenderán 
las industrias con la debida espresion y 
claridad; haciendo distinción por lo que 
respecta á las de la 3.a tarifa, de cada 
uno de los artefactos, hornos, calderas 
y demas que contenga la fábrica ó esta
blecimiento que esté sujeto á la contribu
ción; no olvidando por ningún concepto, 
que los fabricantes están obligados á con- 
iribuir con arreglo á tarifa por todos 
los artefactos que tengan montados y 
en actitud de funcionar enea ó no de 

reserva y por los hornos, calderas y noque. 
útiles que tengan en disposición de po
derse usar.

25. La Administración reproduce lo 
que tiene manifestado en la prevención 
22 de la circular que publicó en el año 
último para la formación de las matrí
culas del actual, respecto de los molinos 
de aceite; esto és que no deben figurar 
en las matrículas generales, toda vez que 
están llamados á contribuir por el nú
mero de diasque trabajen ó estén abier
tos y como el egercicio de dichos mo
linos tiene lugar en época posterior, no 
se pueden conocer sus valores al tiempo 
de formar aquellas. Deberán por lo tan
to ser alta por medio de adiciones en 
la forma que se está practicando en el 
corriente año económico.

26. Careciendo hoy la Administra
ción de los documentos necesarios para 
fijar á cada localidad el tanto por cien
to que deben recargar sobre las cuotas 
del Tesoro con destino á cubrir el dé
ficit de los presupuestos provincial y mu
nicipal, se reserva anunciar con la de
bida oportunidad por medio del Boletín 
oficial este dato indispensable que ne
cesitan los Ayuntamientos.

27. El importante servicio que nos 
ocupa deberá quedar terminado precisa
mente el l.° de Junio próximo. El Ayun
tamiento que para dicho dia no haya 
presentado la matricula, ademas de ha
cerle responsable desde luego del pago 
del primer trimestre según se advierte 
en la prevención 18, se le impondrá la 
multa que marcan las instrucciones.

Estando á cargo de las Administracio
nes de los partidos de Menorca é Ibiza la 
formación de las matriculas de sus res
pectivas localidades, se ajustarán para de
sempeñar este servicio á las anteriores 
prevenciones y los Alcaldes de los pueblos 
de sus distritos, se entendeián directamente 
con aquellas para los efectos de la pre
sente circular.

Llamada la Administración á hacer un 
exámen prolijo y minucioso de las ma
triculas del año próximo, no es posible 
que pase desapercibida la mas leve fal
ta ú ocultación. Escita por lo tanto el 
celo de las autoridades locales en favor 
de los intereses de la Hacienda y no du
da de la eficacia de esta escitacion, to
da vez que se promete aumentos en los 
valores de las matrículas del año pró
ximo comparados con los del anterior. 
No basta que todos los que deban con
tribuir al pago de la contribución de 
Subsidio figuren en la matrícula. Es ne
cesario que consten por la verdadera in
dustria que ejerzan; y como esto no su
cede en general, de aqui la defraudación 
que se le viene haciendo al Tesoro, apar
te de la que pueda existir por los que 
no consten inscritos.

Estos males que no solo refluyen en per
juicio del Tesoro, sino del contribuyente 
de buena fé que prefiere su tranquilidad 
al beneficio que por el momento le pueda 
reportar la ocultación de su industria, es
tán en el deber las autoridades locales de 
remediarlos, amparándose con la ley y sa
biéndola aplicar con estricta imparcialidad 
y justicia.

Así lo espera esta oficina de la decidida 
cooperación que no duda encontrar en los 
Alcaldes y Secretarios de las municipa-
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jidadcs, pues de otro modo sentiría te
nerlos que acusar de falta de celo y de- 
sicion. Y -debo advertirles que no po
drá apreciarse su buen deseo por los 
aumentos mas ó menos importantes que 
ofrezcan en las matrículas, pues de nada 
servirán si vienen á convertirse al verifi
carse la cobranza en espedientes de ba
jas ó fallidos.

Escuso mas encarecimientos respecto á 
la importancia del servicio de que se trata, 
y prevengo por último á los Alcaldes que 
se sirvan acusar el recibo de esta circular. 
Palma 21 de Abril de 1867.—-El Adminis
trador, José Ruíz Mora.—Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia.

Núm. 8971.
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS.

Se halla vacante el partido médico titu
lar de tercera clase de la villa de Perrerías 
en la isla de Menorca, dotado con doscien
tos escudos al año satisfechos de los fon
dos municipales. Dicho destino redituó al 
último titular la cantidad de mil cien ó 
mil doscientos escudos en cada año que lo 
desempeñó y la misma ó superior produci
ría probablemente en lo sucesivo, pudién
dola tener asegurada si el facultativo con
tratase sus servicios con el vecindario, co
mo es costumbre en esta población.

Los aspirantes á la indicada plaza pre
sentarán sus instancias dentro del mes en 
que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial en la secretaría de este ayunta
miento donde se hallan da manifiesto las 
condiciones aprobadas por la superioridad 
para la celebración del contrato. Perrerías 
16 Abril de 1867.=El alcalde, Damian 
Coll.

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRUOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las E«pañas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia peude en el Consejo de Estado, 
entre partes, de la una D. Blas Alonso y 
Antonio y Francisco Villar, vecinos de 
Villardondiego, provincia de Zamora, re
presentados por el Licenciado D. Germán 
Gamazo, demandantes; y de la otra mi 
Fiscal, en nombre de la Administración 
general, demandada; sobre revocación de 
la Real orden de 20 de Julio de 1865, 
confirmatoria del acuerdo de la Junta su
perior de Ventas, que declaró á los inte
resados sin derecho al dominio útil de tres 
quiñones do una heredad de tierras, perte
neciente al hospital de Nuestra Señora de 
la Asunción de Toro:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que D. Blas Alonso y Antonio y Fran

cisco Villar, de la indicada vecindad, soli
citaron on 16 de Setiembre de 1862 del

ella, no solo el parentesco de los recla
mantes con Fernando y Manuela Petez, 
arrendatarios en el año de 1797, sino 
también el arrendamiento de los tierras en 
cuestión desde esta época por individuos 
de su misma familia, se resolvió por Real 
orden de 20 de Julio de 1865, de confor
midad con lo propuesto por la expresada 
Dirección general del ramo, que se estu
viera á lo acordado per la Junta superior 
de Ventas, por cuanto la indicada infor
mación no Babia desvanecido el fundamen
to del acuerdo de la Junta, respecto á 
exceder la renta del arrendamiento en el 
año de 1800, de los 1.100 rs. marcados 
como máximum por la ley para obtener 
este género de concesiones.

Vista la demanda presentada en el Con
sejo de Estado, y después ampliada por el 
Licenciado D. Germán Gamazo, á nombre 
de D. Blas Alonso, Antonio y Francisco 
Villar, con la pretensión de que se revo
que la precitada Real orden de 20 de 
Julio de 1865, y se declare á sus repre
sentados con derecho al dominio útil de 
los tres quiñones de tierra pertenecientes 
al hospital de Toro, que separadamente 
labran:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal pidiendo la absolución de la deman
da y la confirmación de la referida Real 
órden:

Vistas las leyes de Io. de Mayo de 1855; 
27 de Febrero y 11 de Julio de 1856, y 
las instrucciones dictadas para su ejecu
ción, que prescriben como requisitos in
dispensables para la redención del dominio 
útil y consolidación del directo en los 
arriendos de fincas de bienes nacionales, 
que estos sean anteriores al año de 1800, 
que se hayan continuado sin interrupción 
en la familia, y que la renta anual no haya 
excedido de 1.100 rs.:

Vista la disposición O*, de la Real órden 
de 24 de Diciembre de 1860, que declara 
que tanto en el caso en que sea uno solo 
el arrendatario, como en el que lo fueran 
mas, es necesario que el precio total del 
arriendo no exceda de 1.100 rs.:

Considerando que, aun ¡prescindiendo 
de las pruebas aducidas por los deman
dantes para acreditar el arriendo de los 
tres quiñones de que se trata por la mis
ma familia, y aun concediéndoles como 
probado este extremo, aparece no obstan
te justificado por las escrituras que han 
presentado, que el arriendo de las tierras 
objeto de este pleito se hizo mancomuna
damente, y que así considerado, la renta 
ha excedido siempre del tipo señalado por 
la ley;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión a que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, don 
José Caveda, D. Juan José Martínez de 
Espinosa, D. Antero de Echarri, D. Ge
rardo de Souza, D. Pablo Jiménez de Pa
lacio, D. José Sánchez Ocaña, D. Tomas 
Retartillo, D. José García Barzanallana, 
D. Juan Antoine y Zayas y D. Rafael de 
Liminiana y Brignole,

Vengo en absolver á la Administración 
y en confirmar la Real órden de 20 de 
Julio de 1865.

Dado en Palacio ó once de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.— El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.»

Publicación.—Leido y publicado el an- 
teiior Real decreto por mí el Secretario 
genera) del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos,

Gobernador de la citada provincia el domi
nio útil, y consiguiente redención del di- 
reito, de varias tierras pertenecientes al 
hospital de Nuestra Señora de la Asunción 
y dos San Juanes, vulgo del Obispo, de la 
ciudad de Toro, é instruido el oportuno 
expediente se unieron al mismo, entre 
otros documentos presentados por los inte
resados: una escritura otorgada en 20 de 
Marzo de 1797 por la Administradora del 
hospital, dando en arrendamiento por cua
tro años, que cumplían en Agosto de 1800, 
una heredad sita en el despoblado de Fito 
y de la que forman parte las tierras de que 
se trata, á Fernando Perez, Lázaro Gañan, 
Manuela Perez, Angel y Manuel del Vi
llar, vecinos de Villardondiego, y á Manuel 
Alvarez y Vicente Barba, del de Pozo 
antiguo, por la renta anual de 142 fanegas 
y media de trigo, obligándose á su pago 
los siete juntos y de mancomún d voz de 
uno, y cada uno por sí y por el todo in 
solidum; apareciendo también haberse es
tipulado la misma renta en otras dos es
crituras de 22 de Setiembre de 1789, 
primera de que se tiene noticia, y 27 de 
Enero de 1806, otorgadas asimismo man- 
comunadamente á favor de las personas 
que se mencionan en las indicadas escritu
ras por la propia administradora del refe
rido hospital; dos certificaciones expedidas 
por el Alcalde y Secretario del Ayunta
miento de Villardondiego en 9 de Agosto 
y 14 do Setiembre de 1862, y otras dos, 
asegurando en la primera que D. Blas 
Alonso venia pagando contribución y 30 
fanegas de renta ai hospital de Toro por 
la quinta parte de la heredad litigiosa, des
de 1845 en que empezó á regir el sistema 
tributario, y que su padre político Tomas 
García labró aquellas tierras desde antes 
del año 1800, según se acreditaba por los 
libros de catastro que obraban en aquella 
Secretaría; y en la segunda, que Francisco 
Villar Rollon, que figuraba como uno de 
los arrendatarios en la escritura citada de 
1806, había labrado tierras pertenecientes 
al hospitel de Toro desde antes de 1800, 
pagando de renta anual por la quinta par
le de otra de las que se reclaman 28 fa
negas de trigo; que después recayeron 
estas tierras en Catalina Villar, conjunta 
de Andrés Perez, y posteriormente en su 
hija Jacoba Feroz, que á la sazón ¡as po
seía con su marido Antonio Villar, pagan
do la renta anual de 30 fanegas de trigo 
y las contribuciones; varias partidas de 
bautismo con on árbol genealógico para 
acreditar el parentesco de los reclamantes 
con los primitivos colonos: y varios recibos 
del pago do la renta, correspondientes á 
los años de 1801 y 1816 hasta 1859:

Que con tales antecedentes, la Junta 
superior de Ventas, en sesión de 18 de 
Febrero de 1865, acordó, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, y 
con el parecer de la Asesoría del Minis
terio de Hacienda, desestimar el dominio 
útil solicitado por los interesados, en razón 
á que las escrituras de 1797 y 1806 acre
ditaban que las tierras de que se trata eran 
llevadas mancomunadamente por los suje
tos que figuran en las mismas, y á que su 
renta excedía en el año de 1800 de los 
1.100 rs., tipo máximo marcado por la 
ley para aspirar á esta clase de concesio
nes, á mas de no haber probado los recla
mantes el arrendamiento sin interrupción 
desde ánles de 1800 hasta el año de 1856; 
y como D. Blas Alonso y Antonio y Fran
cisco Villar acudieron al mencionado Mi
nisterio pidiendo la revocación del anterior 
acuerdo de la Junta superior de Ventas, 
acompañando una información testifical 

| practicada ante el Juez de primera instan- 
j cía de Toro, pretendiendo acreditar con 
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se notifique en forma á las partes y se in
serte en la Gaceta. De que certifico. .

Madrid 14 de Marzo de 1867.—Pedro 
de Madrazo.

(Gaceta del 16 de Abril.)

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas Al Gobernador y 
Consejo provincial de Santander, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo 
de Estado en grado de apelación, entre 
partes, de la una la Hacienda pública, re
presentada por mi Fiscal, apelante, y de 
la otra D. Antonio Revuelta, vecino de la 
Vega de Pas, apelado, en rebeldía: sobre 
revocación ó subsistencia de la sentencia 
del Consejo provincial de Santander, que 
relevó á este interesado de la pena que le 
habia sido impuesta gubernativamente co
mo defraudador de la contribución de sub
sidio industrial:

Visto:
Vistos los antecedentes, de ios cuales re

sulta:
Que habiéndose constituido el Investí- 

gador de la espresada contribución en No
viembre de 1864 en la villa de la Vega de 
Pas á girar una visita á ios industriales de 
la misma, se presentó con permiso del al
calde en el establecimiento de don Anto
nio Revuelta, quien preguntado si ejercía 
alguna otra industria que la de mercader 
de tejidos de lana, hilo y algodón, para 
que estaba matriculado, contestó que nó, 
y que las ventas de los indicados géneros 
las hacia por menor, sin que nunca lo hu
biese verificado por mayor:

Qae tratando el investigador de averi
guar esta circunstancia, los vecinos del 
mismo pueblo á quienes preguntó mani
festaron ignorar si el interesado hacia ven
tas por mayor; pero cinco vecinos de la 
villa de Salaya afirmaron que hacia ventas 
en esta forma, expresando algunos que 
compraban en el citado establecimiento 
piezas enteras para revenderlas:

Que en su vista, la Administración 
principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Santander propuso, y acordó el 
Gobernador de la misma, que se impusiera 
al referido industrial la multa del máxi
mum en que habia incurrido, y el pago de 
la cuota correspondiente con arreglo al ar
tículo 45 del Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1852, por ejercer el comercio 
por mayor, estando solo autorizado para la 
venta por menor.

Vista la demanda que contra la espresa
da providencia presentó el interesado ante 
el Consejo provincial de Santander con la 
pretensión de que se revocara el indicado 
decreto del Gobernador, y se absolviera al 
demandante libremente y sin costas de la 
denuncia del citado investigador:

Vista la contestación del representante 
de la hacienda pública, solicitando la ab
solución de la demanda, y que se confir
mase la expresada providencia gubernativa:

Vistos los escritos de réplica y conlra- 
réplica, en los que reprodujeron las partes 
sos respectivas pretensiones:

Vistas las diligencias de prueba, en las 
cuales, cinco testigos, vecinos de la Vega 
de Pas, declararen á instancia del deman
dante que este ejercía la referida industria, 
haciendo las ventas por menor y no por 
mayor, habiéndose ratificado sin novedad, 
á solicitud del representante de la Ha
cienda pública, los testigos que declaraion
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co sentido favorable en el expediente go
bernativo, y no comprendiendo ni á los 
primeros ni á ios segondos las generales de 
ia ley:

Vista la sentencia dictada por el expre
sado Consejo provincial en 29 de Mayo de 
(866, por la cual:

Considerando que la prueba suministra
da en el expediente gubernativo ha venido 
á desvirtuarse en la via contenciosa por la 
ejercitada por el demandante, en donde 
cinco testigos contestes, vecinos de la Vega 
de Pas, declararon que el demandante 
nunca habia vendido géneros por mayor:

Considerando que el dicho de estos tes
tigos es tanto mas atendible, cuanto que 
la circunstancia de ser convecinos del de
mandante les proporciona ocasión para ins
peccionar las operaciones de aquel en su 
tráfico habitual y ordinario:

Considerando que aun siendo cierto el 
hecho deque el demandante en aiguna oca
sión haya vendido piezas del género que 
tiene en so establecimiento, esta circuns
tancia aislada nunca seria suficiente por sí 
sola para calificarle de almacenista ó co
merciante por mayor, cuando el ejercicio 
habitual de la industria á que se dedica 
consiste en la venta al por menor:

Considerando que no hay por lo tanto 
fundamentos suficientes para calificar al 
demandante de defraudador de la contri
bución de subsidio por ejercer la industria 
de mercader al por mayor sin estar ma
triculado, en cuyo concepto se le condenó 
al pago de la cuota y multa; se tevocÓ la 
citada providencia gubernativa, relevando 
en su consecuencia al demandante del pago 
de la cuota y multa que le fueron im
puestas:

Vistos, el recurso de apelación inter
puesto oportunamente contra la anterior 
sentencia por el representante de la Ha
cienda pública, y el auto por el que le 
fué admitido.

Visto: el escrito de mejora de apelación 
presentado por mi Fiscal en el Consejo de 
Estado, con la solicitud de que se revoque 
la sentencia apelada y se confirme el de
creto del Gobernador, si bien reduciendo 
el importe de la multa á lo que proporcio- 
nalmenle la redujo la instrucción de 14 de 
Diciembre do 1864:

Vistos, otro escrito presentado por mi 
Fiscal en 8 de Noviembre último, acusan
do la rebeldía al apelado por no haber 
comparecido en el término de reglamento, 
y el auto de la Sección de lo Contencioso 
del expresado Consejo, en el que acordó 
haber por acusada la indicada rebeldía:

Considerando, por las razones expues
tas en la sentencia apelada, que D. Anto
nio Revuelta hi justificado que solo veodia 
géneros al por menor, y que por consi
guiente no hi defraudado los intereses de 
la Hacienda.;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo Je 
Estado en sesión á que asistieron D. Juan 
José Martínez de Espinosa, Presidente ac
cidental, D. José Antonio de Olañeta, 
D. Manuel Sánchez Silva, D. Antero de 
Ecbarri, D. Pablo Jiménez Je Palacio, 
D. José Sánchez Ocaña, D. Tomas Retor- 
tillo, D. Francisco Aynat y Funes y don 
Rafael de Liminiana y Brignole,

Vengo en confirmar la sentencia dicta
da por el Consejo provincial Je Santander.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete. — Está rubri
cado de la Real mano.=EI Presidente Jel 
Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.»

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Esladu, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala do lo 

Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes y se in
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 14 de Marzo de 1867.—Pedro 
de Madrazo.

^Gaceta del 18 de Abril.')

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucio
nal de la ciudad de Alcaráz acude con la 
mayor veneración á L. R. P. de V. M. 
rogándole se digne acoger la protesta so
lemne que hace contra las publicaciones 
que en varios periódicos extranjeros se 
han estampado en menoscabo de las mas 
altas instituciones de la nación y de los 
mas sagrados objetos de la misma, y que 
solamente pueden aprobar los que abdican 
de la honra nacional, de la independencia 
y del merecido cariño que por todos los 
españoles se debe á V. M.

El Municipio, dentro de su acción, ajeno 
á toda pasión política y estimulado por su 
deber, reitera su protesta contra las bas
tardas declamaciones que solo tienden á 
destruir la dignidad nacional y el merecido 
prestigio de V. M.

Con este motivo reproduce esta corpo
ración el homenaje de su lealtad y adhe- 
sion á la institución monárquica que V. M. 
personifica y á su regia dinastía, dando 
de este modo en su nombre y en el de sus 
representados un mentís contra las mise
rables invenciones que se han puesto en 
juego para atacar tan augustos objetos.

Salas Capitulares de Alcaráz 17 de Mar
zo de 1867.=E1 Presidente, Juan Tomas 
Encina.—El primer Teniente de Alcalde, 
Lorenzo Navarro.—El segundo Teniente 
de Alcalde, Cecilio Moreno.—Regidores, 
Antonio Prelel.—Juan González.—Antonio 
González.—Bernabé Martínez.—Juan Ju
das.—Julián Calderón.—Francisco Antonio 
Martínez.—Zacarías Estéban.—Pedro Ca
bezudo.—Diego Losa. - Eusebio Fernan
dez, Secretario.

(Gacela del 17 de abril.')

MANUAL DE AYUNTAMIENTOS
CON LA

PRIMERA ADICION.
CÍR COMPLETA para preparar y formar los REPARTIMIENTOS

DE LA

CONTRIBUCION TERRITORIAL.
Cartillas de evalaacion. amillaramienlos. reducción de los mar
cos que se usan en las diferenlcs provincias de España, al Real 
de 576 estadales y de este al sistema decimal, en (oda su es- 
teasion; tarifas para la fijación de capitales imponibles y cuotas 

[ individuales por dicho sistema y el de escudos, conforme á la 
Ley de 26 de Junio de 1864.

Obra recomendada por el Gobierno de S. M. 
en Reales órdenes de 26 de Febrero de 1852 
v 3 de Diciembre de 1853, 3 de Enero y 6 de 
Febrero de 1865, por la que se admite en 
cuenta el coste de la suscricion á las Corpo

raciones municipales,
por

DON JOSÉ LLOVERA MARTINEZ.
Oficial del Tribunal de cuentas del Reino, 

Socio de mérito de la económica de amigos 
del país de Toledo.

La buena acogida que ha tenido la se- 
'■ ganda edición do dicha obra publicada úl

timamente, á pesar de haberse dado á luz 
con bastante atraso, y á fin de facilitar la 
formación de los trabajos para que ha sido 
destinada, mayormente por haberse intro
ducido la variación de la fijación de cuotas 
individuales por el sistema de escudos, in
novación que en nada varía de la del sis
tema decimal, como se habrá podido ob
servar, por las esplicaciones claras que se 
emiten en el apéndice ó sea primera adi
ción que se acompaña á dicha obra, hace 
el que se dirija nuevamente el presente 
prospecto á esa Corporación muríicipal, á 
fin de que no deje de adquirirla, pues en 
ella se encuentran todos cuantos datos y 
noticias se crean indispensables pare veri
ficar dichas operaciones, con ejemplos sen
cillos, fáciles de comprender y ejecutar, 
con doble motivo de que su ínfimo coste, 
comparado con el ahorro de tiempo que 
reporta, está admitido en cuente en los 
presupuestos municipales. Solo el predicar 
las operaciones de reducciones de los mar
cos de las diferentes localidades de España 
al real de 576 estadales, y de este al sis
tema decimal, produce un trabajo ímpro
bo, como se podrá observar haciendo una 
operación, asi como el de formar las dife
rentes tarifas necesarias cada afio para la 
aplicación de cuotas individuales, tanto 
por el cupo para el Tesoro, fondo suple
torio y premio de cobranza, como para la 
de recargos provinciales, municipales é 
indemnizaciones y premio de cobranza so
bre los recargos, sin las que hay que ha
cer igualmente para variar las cuotas de 
los vecinos, de las de los hacendados foras
teros por los recargos municipales, pues 
pocas veces se necesitan menos de seis ú 
ocho tarifas diferentes cada año.

Comprende dicha obra:
íntegros los Reales decretos, órdenes é 

instrucciones referentes á Estadística y 
Contribución territorial, desde 23 de Mayo 
de 1845 hasta el dia, relativos á la forma
ción de datos estadísticos y repartimientos 
de dicha contribución; modelos de las re
laciones individuales rectificadas que tienen 
que presentar los propietarios y forasteros 
á la Junta pericial; las reducciones de los 
marcos de 200, 250, 300, 400, 500 y 
600 estadales d& 10, 10 y l|2, 1! y 12 
pies al marco real de 576 estadales, ó sean 
9,216 varas castellanas cuadradas, basta 
la extensión de 1,000 fanegas, cada una 
de las 24 reducciones que comprende, con 
sus cuartillos y celemines, para obtener 
después la medida equivalente por el siste
ma decimal, de un modo claro y á Is com
prensión de las personas menos acostum
bradas á esta clase de operaciones, subdi
visión y progresión de todas las medidas 
superficiales de las diferentes provincias de 
España, como son Fanegas, Jornales de 
tierra, Tahullas, Destres mallorquines, 
CoarteraJas, Mojadas, Cahizadas, Brazas 
reales, Aranzadas, Fetrado-i, Canas cua
dradas, Vesanas de tierra, Emihas, Pérti- 
cas, Peonadas, Robadas, Cópelos, Cava
duras, Dias de bueyes, Palos ó estadales, 
Canas de Rey, Cuartales, Almudes, y su 
equivalencia por el sistema decimal, con 
igual claridad; ley de pesas y medidas vi
gente; modelo du las cartillas, ó sean cuen
tas de gastos y productos de las lienas de 
regadío y secano; tablas de tipos de eva
luación para la formación de los emillara- 
mientos desde el de un real hasta 100 y 
desde una fanega ó medida usual del dis
trito hasta 60, con la explicación clara y 
sucinta á fin de hacerlas servir para mayor 
estension unos y otras; modelo del amilla- 
ramiento, ó sea cuaderno de liquidaciones 
do los productos y gastos de cada qoo de 
los propietarios, colonos y ganaderos exis
tentes en los distritos; mQd^jos de los re

partimientos y método práctico para for
marlos en toda su extensión, aunque se 
considere el capital imponible por el siste
ma de escudos; modelos de las reclama
ciones de agravio, con toda la documen
tación que hay que presentar á la superio
ridad; ley de moneda vigente;

Ochocientas tarifas de tantos por ciento, 

con la extensión oportuna y ejecutadas con 
suma claridad para la fijación de cuotas de 
contribución por el sistema decimal y el de 
escudos, y demas operaciones análogas; las 
medidas lineales desde la mas inferior como 
es el punto, línea, pulgada, pié, vara, 
legua en progresión constante basta dos
cientas leguas y su equivalencia por el sis
tema decimal; todas las líneas de ferro
carriles en servicio de España, intercaladas 
con los túneles, con las órdenes referentes 
al aumento del 10 por 400 en los precios 
de los asientos, la internacional y del Me
diodía de Francia y la di Portugal, tarifas 
de las monedas francesas y portuguesas y 
su equivalencia en moneda española; tari
fas de los precios de trasportes de mercan
cías, con la de varios artículos, á fin de 
saber el coste de las conducciones, Ins
trucción provisional de telégrafos, coste do 
telégramas en España y el extranjero; 
baños minerales, temporadas que están 
abiertos, calidad de sus aguas, indicaciones 
generales sobre so uso y enfermedades á 
que convienen; exposición, Real decreto é 
instrucción para el uso de papel sellado; 
Real órden aprobando la Instrucción para 
la declaración de partidas fallidas, conce
sión de perdones por pedriscos, inondacid- 
nes ú otra calamidad extraordinaria; y 
aplicación del fondo supletorio de la con
tribución territorial, y principales oficinas 
y establecimientos en la Corte.

La primera adición que se acompaña, com
prende: '

Li parte esencial de la Aritmética deci. 
mal por el sistema de escudos, según la 
ley de monedas de 26 de Junio de 1864^ 
aplicada mayormente á la formación de las 
reglas de proporción para ejecutar los re
partimientos; modo de usar las ochocientas 
tarifas de tantos por ciento de que consta 
el Manual por el método de escudos, cén
timos, milésimas y diezmilésimas de escu
do, sin necesidad de variar para nada los 
guarismos de dichas tarifas, ni el lugar 
que ocupan, pudiéndose verificar todas las 
operaciones con suma claridad y sencillez.

Un tomo en fólio con la adición publi
cada, su precio en Madrid 54 rs., en casa 
del autor, calle del Humilladero, núm. 42, 
coarto 3o. izquierda, y librerías de los se
ñores Hernando, calle del Arenal, número 
41, y de los señores viuda de Cuesta é 
hijos, calle de Carretas, núm. 9.

En esa provincia se espende en la Ad
ministración principal de Hacienda pública 
al precio de 58 rs. vn.

Los pedidos que se hagan directamente 
al autor, serán servidos á correo vuelto y 
por este conducto, acompañando libranzas 
del giro múluo de 58 rs.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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